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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' (¡63.2O22.MDCIALC

Camanti, 11 de abril, 2C22

Yj§lQ§: El Expediente N" 340-2022, con 37 folios, de fecha 16 de mazo del2ü22 presentado por la señora Vilma Pillco

Quispe identificada con DNi N' 40869979, del Sector il'laniri Coperma, Distritc de Camanti, en calidad de PresiCenta de la

"A§OCIACIÓN DE AGRICULTORES Y AGROPECUARIOS PILLCOPA MANIRI DE CAMANTI QUINCEMIL" dCI SCCTOT

Maniri. Distr-ito de Carnanti, Provinci¿ de Quispicanchi, Región Cusco, quien solicrta el Registro y Reccnocimiento de Ia

Organización Agraria en el Registro Unico de Organizaciones Sociales y el Reconocimiento de su primer Consejo Directivo y

sus miembros para el periocjo 2020-2422, y 
,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Articulo 194" de la Constitucién Política del Estaoo, modificado por la Ley de Reforma

N" 28067, en concordancia con el ll delTitulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de illunicipalidades

Gobíernos Locaies gczan de autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

con sujeción al ordenamiento jurídico. En ese sentido ei espíritu de la norma Cispone que los actos de gobierno

ser emrtidos en concordancia con todas las nonnas legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al casc de

de no hacerio configuran actos administrativos arbitrarios, Por su parte el Artículo 26" del misrno cuerpo nornrativo

establece que ia administración municipal se rige por los principios de legalidad, economÍa transparencia y por los contenidos
en la Ley N" 27444,

Que, de conformidad a io dispuesto en elArtÍculo 197'de la Constitución Politica del Perú, i¡odificado por la Ley N'27680,
ispone Que las municipalidades prornueven, apoyan y reglamentan la oarticipación vecinal en el desarrollo local, asimismo ei

112" de la Ley N" 27972,Ley Orgánica de Municipalidades;

de conformidad a lo dispuesto en el Numeral6)delAúículo 113" de la27972, Ley Orgánica de Municipalidades, sobre
de Derecho de Participación, se manifiesta que el vecinc de una jurisdicción municipal, puede ejercer su derecho de

Participación Vecinal, a través de Junias Vecinales, Comités de Vecinos, Asociaciones Vecinales, Crganizaciones Comunaies,
Sociales u otras similares de naturaleza vecinal;

Que, medianle el Expediente Administrativo del visto, de 37 folios, la Señora Viima Pillco Quispe, Presidenta de Ia "Asociaeión
de Agricultores y Agropecuarios Pillcopa Maniri de Camanti Quincemil" del Sector [/aniri, Coperma, Disli'ito de Camanti,
quren solicita el Regrsko y Reconocimiento de su Organización Agraria en mención, en el Regisho Único de Oi'ganizaciones
Sociales 'RUOS'de la Municipalidad Distrital de Camanti, y Reconocimiento del primer Consejo Directivc¡ y sus miembros. para
lo cual adjunta la documentación de sustento correspondiente, conforme Io establece Ia Orcjenanza ltlunicipal N" 011-2C19-
LIDC-CM-Q, que aprueba la creación del Registro Único de Organizaciones Sociales 'RUOS', para la promoción del Cesarrollo
local, y de ias Organizacior¡es Sociales de Base conforrne a ia Ley N' 25307;

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 011-2019-[/DC-CI/-Q, se crea el Regisko Único de Organizaciones Sociales 'RU0S',
para ia promoción del desarrollo local y de las Organizaciones Sociales de Base conforme a la ley N' 25307, para efectos de su
Registro y Reconocimiento por la [tlunicipalidad Distrital de Camanti, asi como de sus actos posteriores, debe tenerse en cüenta
que en este Registro se señalan los requisitos que deben cumplir para este acto administrativo;

Que, elArticulo N' 73', acápite 5'-5.3, de la Ley N' 27972,Ley Orgánica de hlunicipalidades, manifiesta que dentro de ias
competencias y funciones específicas el rol de las municipalidades distritales comprende "Organizar los Regtskos de
Organizaciones Sociales y vecinales de su jurisdicción; Asimismo el Artículo 84" de ia acotada Ley, establece que las
municipalidades en materia de Programas Sociales, Defensa y Promoción de Derechos, lnc.2).- ejercen la función específica y

exclusiva como municipalidad Cistritai, numeral 2,2), el reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realicen
accrón y promoción sociai concertada con el Gobierno Local;

Que, es política institucional de este Gobierno Locai, trazada por la actual gest¡on gubernamental cumplir con l0§ oblelirlos
irazados. conforme a los lineamientos de desarrollo integral del distrito, por lo que es necesario promover la tormación y el
fortalecimiento de capacidades de las organizaciones sociales, para asegurar la sostenibilidad de estas para que sean
representativas de sus derechos de gestión ante las instituciones públicas y privadas para el l0gr0 de sus objetivos trazados,
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